
¿Sabías qué? 
  

En mayo de 2008 entró en vigor la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad. Es un tratado internacional que señala y define a 

las personas con discapacidad como: aquellas que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con 

diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva de la 

sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. Cuyo objetivo es el 

promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de 

todos los derechos humanos.  
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Esto quiere decir que los países que 

integren la Convención tienen que 

seguir los lineamientos de ésta, con la 

intención de que las personas con 

discapacidad sean los titulares de los 

derechos. El contenido de la 

Convención es de suma importancia ya 

que mencionan conceptos y 

obligaciones específicas que tienen que 

regir en un Estado. Para así poder 

garantizar todos sus derechos humanos. 

Desafortunadamente, las personas con 

discapacidad son un grupo vulnerable 

que no recibe la igualdad que viene 

plasmada desde la Constitución. 

Es por ello que el contenido de la 

Convención señala que se tienen que 

adoptar medidas, tales como leyes para 

que les sean garantizados sus derechos; 

además de mencionar los principios 

más importantes en beneficio de las 

personas con discapacidad, tales como: 

respeto, autonomía individual, 

accesibilidad e igualdad, entre otros. 
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Por último, de acuerdo a la propia Convención, 

se tendrán que implementar uno o varios 

mecanismos independientes, para promover, 

proteger y supervisar dicho instrumento, 

tomando en cuenta los principios relativos a la 

condición jurídica y sobre todo el 

funcionamiento de las instituciones de 

protección y promoción de los derechos 

humanos, lo que se traduce que son éstas últimas 

instituciones las que a nivel nacional y estatal 

tendrán la tarea de implementar el mencionado 

Mecanismo 

No debemos olvidar que el 

respeto hacia las personas con 

discapacidad no solamente será 

trabajo del Estado mexicano, sino 

que debe ser una tarea en equipo, 

entre el Estado y la sociedad, ya 

que todos debemos poner de 

nuestra parte para el beneficio de 

las personas con discapacidad. 
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Es mucho lo que falta por hacer, pero iniciemos quitando la barrera 

principal a la que se enfrentan las personas con discapacidad: la 

Discriminación. Esto debe empezar desde el interior de nuestras casas 

y también fuera de ella en la calle con acciones elementales como el 

respeto en los centros comerciales de los lugares exclusivos para 

personas con discapacidad, o no estacionarse en la calle cuando esté 

la línea azul. Acciones sencillas, que vamos transmitiendo de 

generación en generación con el fin de ser agentes de cambio en la 

sociedad y en el mundo.  

 

 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 4 de septiembre de 2017 
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Oficinas Generales 
Ruperto L. Paliza No. 566 Sur, 
esquina con Ignacio Ramírez 

Col. Miguel Alemán, C.P. 80200,  
Culiacán, Sinaloa. 

Tels. (667) 752-24-21 y 752-25-75 
Lada Sin Costo 01-800-672-92-94 
informacion@cedhsinaloa.org.mx 

 

Oficinas Regionales 
 

Visitaduría Zona Norte 
Calle Niños Héroes No. 781 Sur,  

Col. Bienestar, C.P. 81200, 
Los Mochis, Sinaloa. 
Tel. (668) 817-02-25 

vzn@cedhsinaloa.org.mx 
 

Visitaduría Centro Norte  
Calle Ignacio Ramírez No. 99,  

esquina con Niños Héroes 
Col. Centro, C.P. 81000 

Guasave, Sinaloa  
Tel. (687) 871-61-37 

vzg@cedhsinaloa.org.mx 

Visitaduría Zona Évora 
Calle José Ma. Morelos, 

Local 10, Edificio Cinema del Valle,  
Col. Morelos, C.P. 81460 

Guamúchil, Sinaloa. 
Tel. (673) 732-80-04 

vze@cedhsinaloa.org.mx 
 

Visitaduría Zona Sur 
Calle Amistad No. 1166, Int. 3,  
Col. López Mateos, C.P. 82017  

Mazatlán, Sinaloa. 
Tel. 669 986 85 99 

vzs@cedhsinaloa.org.mx 
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